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"CONTRATO DE SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
LUMINARIAS PARA EDIFICIOS, CELEBRADO ENTRE EL 

BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR Y 
CAMLEY, S.A. DE C.V." 

FECHA: 15 DE NOVIEMBRE DE 2017 

San Salvador, El Salvador, C. A. 



MARTA EVELYN ARÉVALO DE RIVERA, mayor edad, Economista, del domici lio de 

actuando en nombre y representación, 

en mi calidad de Apoderada Genera l Aum inistra liva y Judicia l con C láusula Especial del 

BANCO CENTRAL DE R ESERVA D E EL SALVADOR, institución pública autónoma de 

carácter técnico, de este domicilio, que en lo sucesivo se denominará" e l Banco Central o e l 

Banco", y NELSON MOC AN CHAN G, mayor de edad, comerciante, del dom icilio de 

actuando en nombre y represen tación, en mi 

carácter de Administrador Único Propietario de la sociedad "CAMLEY, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", abreviadamente "CAMLEY, S.A. DE C.V.", del 

domicil io de San Salvador, q uf' f'n el transcurso de l p resente instrumento me denominaré 

" la con tratista" y en los caracteres dichos; manifestamos que hemos acordado en o to rgar e l 

presente contrato de "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DF T.UMTN ARTAS PARA 

EDIFICIOS DEL BANCO CENTRAL DE R ESERVA", que se regirá por las siguientes 

cláusulas: 

l. OBJETO DEL CONTRATO. 

El obje to del p resente contra to es establece r las condicio nes bajo las cuales se regirá e l 

suministro e ins talación de luminarias para ed ificios del Banco Central de Reserva, de 

acuerdo a las especificaciones requeridas y ofertadas, de conformidad a lo acordado en 

Sesión No. CD-CUARENTA Y CINCO/DOS MIL DIECISIETE, de fecha tre inta de octubre 

del año d os mil d iecisiete. 

11. DESCRIPCIÓN. 

Suministro e instalación de luminarias LED ed ificio del Banco Central de Reserva Juan 

Pablo JI, cuyas especificacio nes técnicas se encuentra n deta ll adas en los Té rmi nos de 

Ref c rcncia. 

Suminis tro e instalación de lu mina rias LED con s is tema de iluminación para ed ificio 

Parqueo del Banco Central de Reserva centro, cuyas especificaciones técnicas se 

encue ntran detalladas en los Té rminos d e Referencia. 

III. PRECIO. 

El p recio correspondiente por e l suminis tro e instalación antes re lacionado es por un 

~nonto de CIENTO SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 

~ 
DOS 



DÓLARES CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$171,432.69), impuestos incluidos. 

La fuente de financiamiento es el presupuesto del Banco. 

IV. FORMA DE PAGO Y ANTICIPO: 

l;orma de Pago: 

El pago procederá después de haberse recibido el proyecto a satisfacción del Banco, 

conforme a las etapas detalladas en los numerales 3.1 o 3.2, de los términos de referencia, 

los plazos establecidos en estas Especificaciones Técnicas y la presentación de la Garantía 

de Buen Funcionamiento para el caso del pago final. Para tal efecto, la Contratista 

presentará al Departamento de Adquisiciones y Contrataciones del Banco, Comprobante 

de Crédito Fiscal emitido conforme a lo establecido en el Artículo 114 del Código 

Tributario, literal a) cuya copia en Triplicado deberá estar firmada y sellada por el Jefe del 

Departamento de Servicios Generales, anexando original de acta de recepción definitiva y 

fotocopia d e carta de a djudicación. 

El Banco emitirá el quedan correspondiente una vez ent regad a la documentación referid a, 

y al entregar e l quedan se solici ta rá el número d e Cue nta bancaria (de Ahorro o Corriente) 

de la persona natural o jurídica y el correo e lectrónico de contacto para realizar y 

confirmar el p ago por medio electrón ico. 

J .os p agos se harán efectivos en un plazo no mayor de doce días há biles, a par tir del d ía 

siguiente d e la fecha en que los citad os d ocu me ntos estén debidamen te entregados de 

con formidad. 

Antici po: 

El proced im iento pa ra olorr,ar el a nticipo de acuerdo a lo cs lablccido en los Artículos 34 y 

69 de la Ley de Adq uis idores y Contra taciones d e la Administración Pública y 40 del 

Reglamento de la Ley de Adquisidores y Contra taciones d e la Adm inistración Pública, es 

el s i8uie nle: 

1) En caso la con tratis ta solici ta ré anticipo, este podrá ser has ta del 18% del monto 

contra tado, lo cual debe rá solici ta rse poster io r a la fir ma del contrato, de acuerdo a lo 
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estipulado por la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 

con el objeto de facilitar el inicio y el desarrollo d el proceso a ejecutarse; 

2) Para el otorgamiento del anticipo, la contratista deberá hacer una solicitud a los 

Administradores d el Contrato del Banco en la que detallará en qué utilizarán el anticipo, 

para lo cual presentará un plan de utilización del anticipo, detallando el uso del mismo e 

indicando las fechas y el destino del monto a otorgarse; 

3) Dicha solicitud será revisada y autorizada por los Administradores del Contrato del 

Banco, a más tardar 3 días hábiles posteriores a la solicitud; 

4) El anticipo que se otorgue se pactará bajo la condición de precio fijo, de tal manera que 

si hubiere un ajuste d e precios, el anticipo se mante ndrá fijo; 

5) Para la entrega d el anticipo, deberá presentarse una Garantía d e Buena Inversión de 

Anticipo por el100% del monto solicitado como an ticipo, a favor del Banco y se devolverá 

cuando se completen todos los trabajos contratados a satisfacción del Banco; 

6) Para e l cobro del antici po, deberán presentar Comprobante de Crédito Fiscal por el 

valor del anticipo, el cual se descontará en las diferentes etapas detalladas en el numeral 

3.2 de los Términos d e Referencia. 

7) La contratis ta deberá contar con una cuenta bancaria exclusiva pa ra los gastos 

financiados con el anticipo otorgado por el Banco; 

8) De conformidad al Artículo 69 de la Ley de Adquisiciones y Con tra tac iones de la 

Administración Pública, el Banco verificará el uso correcto del anticipo otorgad o y en caso 

ele vt>rific<Jr o com probar el mal uso d e f>s tP, se deberá hac.er efectiva la Ga rantía de 

Anticipo. Ue igual forma en caso se terminase de forma anticipada el contrato, el saldo por 

amortizar se reintegrará al Banco en un máximo de 5 días hábiles después de conocido el 

hecho o efectuada la recepción definitiva de todos los bienes y servicios contratados. Los 

~ago< podcán ,eaJi,a.,;e d e la <ig uiente mane<a' 



Pago con Anticipo: 

En caso el contratista solicita ra anticipo, éste podrá ser hasta del 18% del monto 

contratado, y se descontará de l paeo correspondiente a la Primera Etapa, según detalle 

presentado en el siguiente cuadro y que se resume a continuación: 

Y Al comprobarse el desarrollo de la Prime ra Etapa por cada Sección (Edificio), se podrá 

presentar la solicitud del primer pago correspondiente al monto contratado de acuerdo 

al siguiente detalle por Sección: 

• Para la Sección A (Edificio JPll), se cancelará el monto correspondiente a 6 d e los 11 

correlativos contratad os y relacionados e n los Términos de Referencia. 

• Para la Sección B (Edificio Centro) se cancelará el monto corres pondiente a 4 de los 

7 correlativos contratados y relacionados en los Términos de Referencia . 

• Para la Sección C (Edificio Estacionamiento) se cancelará el monto correspon diente 

a 5 de los 9 correlativos contratados y relacionados en los Té rminos de l~eferencia . 

El 100% del anticipo otor¡y1do se descontará del primer pago correspondiente a esta 

etapa, cualquiera que sea la(s) Sección( es) a cancelarse. 

> Al comprobarse el desarrollo de la segunda y última Etapa por cada Sección (Edificio), 

se podrá presentar el segund o y último pago equivalente a l resto de los correlativos 

conforme a l siguiente detalle: 

• Para la Sección A. (Edificio JP!f) se cancelará el monto contratado, correspond iente 

a los 5 correlativos res tantes rr. lac ionados en los Términos de Reft?renc:ia. 

• Pma la Sección B (h .iificio Centro) se cancelará el monto contratad o, 

correspondiente a los 3 correlati vos restantes. 

• Para la Sección C (Edificio Estacionamiento) se cancelará el monto contratado, 

correspondie nte a los 4 correlativos restantes. 

Para cada etapa solicitad a se efectuarán actas de recepción prov is iona l y defini tiva, es 

decir, se harán ambas recepc iones pa ra cada una de dichas etapas En caso d e 

incumplimiento de cualquie ra d e las Especificaciones Técnicas y Cond iciones descritas e n 
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los Términos de Referencia, no serán aprobadas por parte de los Administradores de 

Contrato, las Etapas donde ocurra e l incumplimiento para proceder con los pagos 

deta llados en el cuadro s iguiente : 

Pagos por Etapas 

Anticipo hasta el 
18% del monto 
contratado. 

Primera Etapa y 
primer pago 
correspondiente a la 
ejecución antes 
d etallada por cada 
Sección (Edificio), 
menos el 100% del 
valor del anticipo. 

D esarrollo 

Para inicio del proyecto 

Etapa 1: Al comprobarse el 
desarrollo de los correlativos 
indicados en el nume ral 4 d el 
Romano III de los Termines d e 

Indicadores de cumplimiento 

Para recibir anticipo se deberá 
presentar una Garantía de 
Buena Inversión d e Anticipo 
equivalente a l 100% del valor 
del anticipo y carta de 
solicitud de la misma, según 
lo indicado en el li teral b) de 
este numeral l. 
Para la Sección A (Edificio 
JPII) al tener ejecutado 
completamente 6 de los 11 
correlativos solicitados. 

Referencia y comprobarse el 
desarrollo de las siguientes Para la Sección B (Edificio 

Centro) al tener ejecutado 
de comple tamente 4 de los 7 

actividades: 
-Medición de niveles 
iluminación actua l 
-Desmontaje de balastro, tubos y 
lumina rias existentes, donde se 
requiera; 
-Instalación electromecánica d e 
nuevos tubos, lumina rias, 
accesorios y materiales; 

correlativos solicitados. 

Para la Sección C (Edificio 
Estacionamie nto) al tener 
ejecutado completamente 5 de 
los 9 correlativos solicitados. 

-Medición d e niveles d e Para lo descrito anteriorme nte 
iluminación con nuevos tubos o se respaldará mediante acta 
bombillos, según lo reque rido; de recepción provisional y 
-Pruebas d e funcionamiento y acta definitiva en cada una de 
puesta en marcha de los las secciones (Ed ificios). 
refe ridos tubos, bombillos y 
luminarias, requeridas en todas 
las Secciones del Romano 1, II y 
III. 

En caso de no contratal'se la 
totalidad de una sección 
(Edificio), el primer pago e n 
dicha sección corresponde rá a 

Embalaje de balastro y tubos la mitad de los correlativos 
fluorescentes desmontados, en contratados o a la mita d más 
cajas de cartón suministradas por uno en caso de ser impar el 
e l contra tista, los cuales será n número de correlativ os 
f'ntreead os a bodega df' l BCR contratados. 
ubicad a en edificio parqueo en 
la. Ca lle Poniente y 7a. Avenida 
Norte. 
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Pagos por Etapas Desarrollo 

Etapa 2: Al co mprobarse el 
desarrollo de l resto de los 
correlativos indica dos en el 
numeral 4 del Ro ma no lii y 
comprobarse el desarrollo de las 
siguie ntes actividades: 

Indicadores de cumplimiento 

Para la Sección A (Edificio 
JPII) a l tene r ejeculé1do 
completamente los 5 
correlativos restantes. 

Para la Sección B (Edificio 
Centro) al tener ejecu tado 

-Medición de niveles de completamente los 3 
ilumincu:ió n a<.:lua l -Desmontaje correla livos restantes. 
de ba lastro, tubos y luminarias 
existente~, donde se ret¡uiera; 
-Instalación e lectromecánica de 

Segunda Ftapa Y nuevos tubos, luminarias, 
pago final 

Para la Sección C (Edificio 
Estacionamiento) ctl tener 
ejecutado completa me nte 4 
correlativos res tan tes. 

de 
accesorios y materiales; 

correspondiente a la -:vledición de niveles 
ejecución antes 
detallada por cada 
Sección (Edificio), 
contratado. 

iluminación con nuevos tubos o 
bombillos, según lo requerido; 
-Pruebas de funcionamiento y 
puesta e n marcha de los 
referidos tubos, bombillos y 
luminarias. 

Para lo descrito anteriormente 
se respaldará mediante acta 
de recepción p rov isional y 
acta defini tiva en ca da una de 
las secciones (Edificios). 

En caso de no contra ta rse la 
Embalaje de balast ro y tubos tola lidad de una sección 
fluorescentes desmontados, en (Ed ificio), e l segundo paeo de 
cajas de cartón s umi nistradas por dicha sección corresponderá 
el contratista, los cuales serán a l resto de los correlativos 
en tregados a bodega del 13CR con tratad os. 
ubicada en edificio parqueo en 
1a. Calle Poniente y 7a. Avenida 
Norte . 

Solo se recibirán correlativos comple tamente terminados, con todas las especificaciones 

técnicas req ueridas. 

3.2 PAGO SIN ANTICIPO 

Se podrán efecluar 2 pagos, de acuerdo a [ desarro llo de las ac ti vidades y etapas detalladas 

conforme a l plazo del contrato; el primero del 50% del mon to contratado, al comprobarse 

el 100% de terminada la etapa 1 del proyecto, es decir al ha berse realizado e[ suministro de 

luminél rias, accesorios y materia les nuevos en las e dificaciones del Ba nco, requerid as en las 

Secciones d el Romano C de los Términos de Referencia y el segundo y últi mo pago del 

50% d el monlo conlralado, al comprobarse e l100% d e terminada la eta pa 2, que incl uye la 

realización de todas las actividades resta ntes detalladas en las Es pecifi caciones Técnicas 

del Romano I, rcsu111idas en 1,1 co lu mna d e "Desarrollo" del cuad ro abajo indicado, es 
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decir, al finalizar todos los trabajos contratados mediante la suscripción de acta de 

recepción definitiva del proyecto, a entera satisfacción del Banco. Para cada etapa 

solicitada se efectuarán recepciones provisional y definitiva, es decir, se harán ambas 

recepciones para cada una de dichas etapas. 

En caso de incumplimiento de las especificaciones técnicas, tanto en cantidad de 

productos, calidad de los materiales, como en la mano de obra, no serán aprobadas por 

parte de los Administradores del Contrato del Banco, los avances detallados en la tabla 

siguiente, para proceder con los pagos. 

Etapas 

Primera Etapa y primer 
pago correspondiente a 
la ejecución antes 
detallada por cada 
Sección (Edificio). 

Desarrollo 

Etapa 1: Al comprobarse 
el desarrollo de los 
correlativos indicados en 
el numeral 4 del 
Romano lii de los 
Términos de Referencia 
y comprobarse el 
d esarrollo d e las 
sig uie ntes actividades: 
-Medición de niveles de 
iluminación actual 
-Desmontaje de balastro, 
tubos y luminarias 
existentes, donde se 
requiera; 
-Instalación 

Indicadores de cumplimiento 

Para la Sección A (Edificio JPII) 
al te ner ejecutado 
completamente 6 de los 11 
correlativos solicitados. 

Para la Sección B (Edificio 
Centro) al tener ejecutado 
completamente 4 de los 7 
correlativos solicitados . 

Para la Sección C (Edificio 
Estacionam iento) al tener 
ejecutado completamente 5 de 
los 9 correlativos solicitados. 

Para lo descrito anteriormente 
electromecánica de se respaldará mediante acta d e 
nuevos tubos, recepción provisional y acta 
luminarias, accesorios y definitiva en cada una de las 
materiales; secciones (Edificios). 
-Medición de niveles de 
iluminación con nuevos En caso d e no contratarse la 
tubos o bombillos, según totalidad de una sección 
lo requerido; (Edificio), el primer pago en 
-Pruebas de d icha sección corresponderá a la 
funcionamiento y puesta mitad de los correlativos 
en marcha de los contratados o a la mitad más 
referidos tubos, uno e n caso de ser impar el 
bombillos y luminarias, número de correlativos 
reque ridas en todas las contratados . 
Secciones del Romano 1, 
ll y 111 de los Términos 
de Refe rencia. 

/J Embalaje de balastro y Lc..::s.-----'--'--"'-'----' 
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--------E;~~~~----------- 0~-~~~~~l~----- -I~dicad~~~-~ d~ ~:;~;li~~~t-~ --- ~ 
--- -------------- -t~~b~;-;·-------· fluon!~-~~~;-t-;_;-~- - - --------------- --- - -- ·- - ----··. 

desmontad os, e n cajas 
de cartón suminis trndns 
por el contratista, los 

, cuales serán entregados 
a bodega del BCR 
ubicada en edificio 

r--------·······--·-····· 

parqueo en 1a. Calle 
Poniente y 7a. Avenida 
Norte. 

+------~--- ----···------

Segunda Etapa y pago 
final correspondiente a la 
ejecución antes detallada 
por cada Sección 

, (Edificio), contratado. 

Etapa 2: Al comprobarse Para la Sección A (Edificio JPII) 
el desarrollo del resto de al te ner ejecutado 
los correlativos comple tamente los 5 correla tivos 
indicados en el nume ra l restantes relacionado en los 
4 del Romano lll de los Términos de Referencia 
Términos de Refere ncia Para la Sección 13 (Edificio 
y comprobarse e l Centro) a l te ne r ejecutado 
desarrollo de las completa mente los 3 correlativos 
siguientes actividades: ' restantes. 
-Medición de niveles de 

·iluminació n 
Desmontaje 
tubos y 
existe ntes, 
requiera; 

actual - Para la Sección C (Edificio 
de balastro, Estacionamiento) a l tener 

lumina rias ejecutado completa mente 4 
donde se correlativos restantes. 

. -Jnstaladón clroronronica 
de nuevos tubos, 
luminarias, accesorios y 
materiales; 
-Med ición de nive les de 
iluminación con nuevos 

, tubos o bombillos, según 
lo requerido; 
-Pruebas de 
funciona mie nto y puesta 
en mmd1a de Ja; rderk:la; 
lul-x.~, lx:Jmbilla; y luminaric1s. 

-bnrnla~ de oolastro y tuln> 
· fluorcs."':nlcs desmmtada;, 
en cajas de car tón 
suministradas por el! 

contrat ista, los cuales 
serán entregados a 
bodega del BCR ubicada 

Para lo descrito anteriormente 
se respaldará med iante acta de 
recepción provis ional y acta 
definitiva en cada una de las 
secciones (Edificios). 

En caso de no contratarse la 
totalidad d e una sección 
(Edificio), el segundo pago de 
dicha sección corresponderá al 
resto de los correlativos 
con tra tados. 

l
. en edificio parqueo e n , 
1 a. Ca lle Po niente y 7a . 

_ ___ _____ 0venida Norte. ____ ]_ __ ______ _ _ 
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Solo se recibirán correlativos completamente terminados, con todas las especificaciones 

técnicas requeridas. 

V. PLAZO 

La contratista deberá presentar al Administrador d e contrato del Banco, a más tardar diez 

días hábiles posteriores a la firma del contrato, un cronograma o programa de actividades 

a realizar para la ejecución del desmontaje, suministro e instalación de las luminarias, 

indicando las actividades a desarrollar, tiempos de ejecución y desarrollo de etapas (de 

acuerdo a porcentaje de avance detallado en el numeral 4 Romano III de los Términos de 

Referencia. 

Las etapas establecidas en el plazo de ejecución detallado en numeral 4 romano III, de los 

Términos de Referencia, deberán considerarse d entro del cronograma de actividades y el 

tiempo máximo total de dicho cronograma será el expresado como el plazo máximo del 

contrato, de ntro del cual es reque rido que se ejecuten el total de las especificaciones y 

actividades de talladas en las de Especificaciones Técnicas del proyecto. Los pagos 

respectivos procede rán de conformidad al avance en las etapas detalladas en dicho 

numeral. 

Este programa de actividades será revisado y aprobado por el Administrador del Contrato 

del Banco y el Coordinador o Supervisor del proyecto. Así también durante la ejecución 

de las actividades, será evaluado periódicamente en reuniones que se programarán para 

tal e fecto, desde e l inicio d e las labores hasta la fina lización del plazo del contrato las veces 

que sean necesarias, las cuales se registrarán en e l libro de bitácora de actividades . 

VI. PLAZO DE EjEC UCfÓN, RECEPCfÓN PROVISIONAL, REVISIÓN, 

SUBSANACIONES Y RECEPCIÓN DEFINITIVA. 

El plazo máximo para recibir en forma d efinitiva el s uministro e instalación de las 

luminarias, será de hasta 205 días ca lendario (incluyendo período d e revisión y 

subsanación), contados a partir d e la firma del contra to de l Banco. Dicho plazo estará 

/ conio<mado po< las etapas que se detallan a continuación 
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Etapas o 
entregables 

Etapa~ o 
entrega b ie s 

···--·----·----------------- -·-··-··· 

productos Primera etapa: Al comprobarse el func ionamiento completo 

-· 

p roduct os 

por sección (Edificio), de lo siguiente: 

J.- Para la Sección A (Edificio JPII) al tener ejecutado 
cornplPt<Hn{'nle 6 de los 11 correlativos solicitados. 

¡... Para la SPcc:ión B (Edificio Centro) al tener ejecutado 
completamente 4 de los 7 corn'lativos solicitados. 

¡... Para la Sección C (Edificio Estacionnmiento) al tenPr 
ejecutado completamente 5 de los 9 correlativos 
solicita dos. 

Para cada sección se verificará el cumplimiento de lo 
siguiente, según aplique: 

-Medición de niveles de ilu minación actual -Desmontaje de 
balastro, tubos y luminarias existentes, donde se requiera; 
-Instalación electromecánica de nuevos tubos, luminarias, 
accesorios y materiales; 
-Medición de niveles de iluminación con nuevos tubos o 
bombillos, según lo requerido; 
-Pruebas de fu ncionamiento y puesta en marcha d e los · 
refer idos tubos, bombillos y luminarias, requerid as en trxias 
las &xrioJ"lffi del Romano L JI y lli de loo Términ.C6 de Referenci'"l. 

Embalaje de balas tro y tubos flu orescentes desmontad os, en 
cajas de cartón suminis tradas por el contratis ta, los cuales 
serán entregad os a bodega de l BCR ubicada en ed ificio 
Pé!rquco en 1a . Calle Pon~e11_t_c Y?il ·u_¡\_v~nida Norte. 
Segunda etapa: A l comprobarse la realización del resto de 
correhü ivos por cada Sección contratada, de acuerdo a l 
si gu iente d etalle : 

;;... Para la Sección A (Edificio JPII) a l tener ejecuta do 
com ple tamen te los 5 correlativos restantes. 

",:- Pa ra la Sección B (Fr!iric io Centro) al te ne r e jecutado 
co mp le ta mente los 3 co rrelativos restantes. 

; Pa ra la Sección C: (Edi ficio Fstacionamicnto) al te ner 
ejecutado completamente 4 correlativos restantes. 

l'ara cada Sección a l iz ua l que en la p rimera e tapa se 
verificará e l cump limiento d e lo siguie nte, segú n a plique: 

-Medic ión de ruveles de ilum inación actua l -Desmon taje de 
balastro, tubos y lum ina rias exis tentes, donde se req utera; 

: -Ins talación electromecánica de nuevos tubos, lu mman as, 
J ~c~csorios y ma teriales; 
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-Medición de niveles de iluminación con nuevos tubos o 
bombillos, según lo requerido; 
-Pruebas de funcionamiento y puesta en marcha de los 
referidos tubos, bombillos y luminarias. 

Embalaje de balastro y tubos fluorescentes desmontados, en 
cajas de cartón suministradas por e l contratista, los cuales 
serán entregados a bodega d el BCR ubicada e n edificio 
parqueo en 1a. Calle Poniente y 7a. Avenida Norte. 

Recepción Provisional A más tardar Ciento diez (110) días calendario después de 
la fi rma del contrato, se efectuará la Recepción Provisional 
de los productos entregables detallados en esta Primera 
Etapa. 
A más tardar, a l finalizar los siguientes ochenta (80) días 
calendario después de emitida la Recepción Definitiva de la 
entrega de la primera etapa, se efectuará la Recepción 
Provisional de los productos entregables detallados en esta 
Segunda Etapa. 

Plazo de Revisión y Posteriormente a la Recepción Provisional d e cada etapa, e l 
Recepción Definitiva Ad ministrador d el Contrato dispondrá de un plazo máximo 

de cinco días calendario para revisar lo recibido y proceder 
con la Recepción Definitiva, en caso no se encontrasen 
defectos o irregu laridades. 

Plazo d e sub sanación En caso se encontrasen defectos o irregularidades en cada 
etapa, e l Administrador del Con trato, requerirá al 
contratista que subsane en un plazo no mayor de 5 días 
ca lendario y el Banco contará con 5 días calendario para 
revisar la subsanación realizada. 

Condiciones generales sobre e l plazo de entrega: 

Todos los plazos de e ntrega se harán constar en acta firmada por el Adm inistrador de 

Contrato, la contratis ta o su delegado. 

Si la co ntratis ta no subsana los defectos una vez vencido el p lazo para subsanar las 

anomalías detectadas en cada etapa, se aplicará lo dispuesto en la LACAP, de acue rdo a 

las penalizaciones por incumplimientos regu ladas en dicha Ley. 

Cabe me ncionar que pod rán interrumpirse las actividades cuando ocurran situaciones 

propias d e las labores del Banco en las áreas de trabajo, lo cual quedará debidamente 

registrado en la respectiva bitácora que llevará para tal efecto los Adm inistradores del 

/ ontrato del Banco. 
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VII. LUGAR Y HORARIOS DE TRABAJO. 

Los lugares donde se efectuará el proyecto desmontaje, suministro e instalación de 

luminarias LED, serán según lo detallado en las secciones A, By C, de los Términos de 

Referencia que comprende los edificios del Banco Central de Reserva que se detallan a 

contmuación: 

Edificio Juan Fablo U, ubicado en Alameda Juan Pablo II, entre 1 S y 1! Avenida 

Norte; 

Edificio Centro, situado en 1 d Calle Poniente y 7a. Avenida Norte; y 

Edificio de Estacionamiento Centro, ubicado en 1~. Calle Poniente , entre Sa. y 7a. 

Avenida Norte, todos en San Salvador. 

El horario ordinario del Banco es de lunes a viernes de 8:30a.m. a 4:30p.m. 

Pa ra efectos d e inicio del p royecto los trabajos se realizarán de lunes a sábado, en los 

h orarios y á reas descritas a continuación: 

Áreas en donde no interrumpa personal en oficinas, el horar io será de 8:30 a.m . a 

11 :00 p.m. 

Á reas de o ficinas, el ho rar io de trabajo será de lunes a viernes de 4:30 a ·11 :00 p.m. y 

sábado de 8:00 a.m . a 11:00 p.m. 

1\o obs tan te todo lo a nterior, también podrá n realizarse las l<1bores en jorna das 

exlraord ina rías e n día domingo, en horarios de 8:00 a .m. a 11:00 p.m., previa sol ici tud y en 

coo rdinación con el Ad ministrad or del co ntra to, lo ante rio r sin costo adicional para el 

Btt l lCO . 

Si n embargo, si p or r ilZOJteS especiales de actividades relacionadas al Banco no se pud ieran 

cfccluar o realizar los trabajos proe ramados según C ronograma, éslc Lícm po podrá 

va lidarse seg ún lo ind ique la Bitácora, la contratista p odrá solici tar d e ac uerdo a Ley de 

Adquisidores y Contra taciones de la Ad ministración Públtca la p rórroga del tiempo 

pe rdi do, según se1ia le el documen to an tc> rior. 
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VIII. PRÓRROGA PARA LA ENTREGA 

Cuando la Contratista solici te prórroga por incumplimiento en el plazo por razones de 

caso fortuito o fue rza mayor, equivalente al tiempo perdido, de conformidad al Artículo 86 

de la LACAP, deberá exponer por escrito a l Banco Central las razones que le impiden el 

cumplimiento d e sus obligaciones contractuales en el plazo original. 

Cuando la ConlTatista alegue caso fortuito o fuerza mayor, deberá solicitar por escrito a la 

institución que verifique e l acontecimiento que genera el caso fortuito o fuerza mayor, y la 

elaboración del acta correspondiente; dicha solicitud deberá realizarse a m ás tardar tres 

días hábiles posteriores de ocurrid o el hecho que genera el retraso. Cuando sea necesario, 

deberán presentarse las pruebas respectivas. El titular, mediante resolución razonada, 

acordará o d enegará la prórroga solicitada. 

IX. SEG UIMIENTO DEL CONTRATO 

De conformid ad con el Artículo 82 I3is y 122 de la LACAP, y de acuerdo a Resolución 

Razonada número ochenta y dos/ dos mil diecisiete, del día once de agosto del año dos mil 

diecisiete, serán Administradores del Contra to para el Edificio Juan Pablo 11 e l Ingeniero 

Jorge Alberto Cisneros, y para los Edificios Centro y Estacionamiento, e l Ingeniero 

Gilberto Antonio López Hernández, ambos Coordinadores de Mantenimiento del 

Departamento de Servicios Generales. La sustitución de los administradores aquí 

nombrados se comunicará a la Contratis ta mediante cruce de cartas. 

Cad a AdminislTador de Contrato se encargará de vigilar y constatar el cumplimiento de 

las obligaciones contractuales conforme a l Edificio asignado. Asimismo, no podrá 

autoriza r a la Contratis ta cambios d e las cláusul as contra ctuales; c ua lq uier solicitud en este 

sentido de parte de la Contratista deberá dirigirla al respectivo Administrador del 

Contrato, quien p rocederá de conformidad a la Ley d e Adq uisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública. Para que los cambios surta n efecto deberán ser notificados a la 

Contra tis ta, prev ia a utori zación de l Titular. 

El Adm inistrador del Contrato d e cada edificio será el enlace administrativo entre la 

, ' ~ ()$ontratlsta y el Banco, ante quien concurnrán para que se tomen las prov idencias 
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necesarias para la buena ejecución del contrato en lo n~ferente a las obligaciones y 

resoluciones relacionadas. 

X. GARANTÍA 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

Monto. 

Dentro de los diez días hábiles posteriores de firmado del presente contrato la contratista 

deberá rend1r una garantía de cumplimiento de contrato a favor del Banco Central de 

Reserva de El Salvador, equivalente a un veinte por ciento (20%) de la suma total 

contratada. Esta garantía tendrá por objeto garantizar tiempos de entrega y la buena 

f'jPcución rlf' 1 ilS ohlieaciones emanadas del contrato. Si la garantía no es entregada en el 

plazo antes mencionado el contrato se dará por caducado de conformidad al Artículo 94 

literal a) de la LACAP. 

Tipo de Garantía. 

La garantía de cumplimiento de contrato será emitida en la misma moneda de la oferta y 

podrá ser: Garantía de una institución bancaria o fianza de una sociedad de seguros o 

afianzadora. 

Los Bancos, las sociedades d e seguros y afianzadoras extranjeras, las Sociedades de 

Garanlías Recíprocas (SGR), podrán emitir garantías, s iempre y cuando lo hicieren por 

medio de al3una de las instituciones del Sis tema Financiero. 

Las Compañías que emitan las referidas garantías, deberán eslar autorizadas por la 

S uperintendencia del Sistema Financiero y ser aceptadas por las instituciones 

contratan tes. 

Vigencia. 

F.sta garantía permanecerél vigente desde la fechü de firmü de contrato hasta dos (2) meses 

adicionales a l plazo de vigencia del contrato. 
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y 

Cobro. 

Si la contratista incumple alguna de las cláusulas consignadas en el contrato sin causa 

justificada, se le hará efectiva la garantía de cumplimiento de contrato, sin perjuicio de las 

responsabilidades en que incurra por e l incumplimiento, de acuerdo a los siguientes casos: 

a) Incumplimiento del plazo conh·actua l, injustificado. 

b) Cuando la contratista no cumpla con lo establecido en las presentes bases. 

e) Cuando la contratista no cumpla con las penalizaciones establecidas en el contrato 

por incumplimiento d el mismo. 

d) En cualquie r otro caso que exista incumplimiento por parte de la Contratista. 

La efectividad de la garantía será exigible en proporción directa a la cuan tía y valor de las 

obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido. 

Devolución. 

Será devuelta por el Jefe d el Departamento d e Adquisiciones y Contrataciones, después 

que los adminis tradores de contrato remitan al Depart<unentu J e Adquis ic iune~ y 

Conh'ataciones el acta de recepción definitiva de cada edificio y cumplida su vigencia. 

Prórroga de la Garantía. 

En caso de prórroga del contrato, la contratista d eberá prorrogar la vigencia de la Garantía 

de Cumplimiento de Contrato por el tiempo que se prorrogue el contrato, lo ante rior 

J ebe rá hace rlo en un plazo máximo de ocho (8) días calendarios, posteriores a la fecha de 

comunicación de la aprobación de la prórroga. 

GARANTÍA DE llUENA INVERSIÓN DI·: ANTICIPO 

Se otorgará a favor del Banco Central d e Reserva, para garantizar que el anticipo 

efectivamente se aplique a la dotación y ejecución inicia l del suminis tro. La presentación 

d e esta garantía será un requisito para la entrega de l anticipo. La cuantía de la misma será 

del100 % del monto del ant icipo. 

Solicitud de anticipo. 

El Banco Central de Reserva, a solici tud de la contratista podrá conceder un anticipo, e l 

que deberá estar plenamente justificado y se aplique a la dotación y ejecución inicial d el 
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sum inistro, el anticipo no podrá exceder de 181Y.l del valor contratado, s iend o necesario que 

la contratis ta haga una solicitud por escrito a más tardar 5 días hábiles pos teriores a la 

firma d1~l contrato, la que será dirigida a los Administradores del Con tra to, anexando el 

plan d e utilización del anticipo solicitado, el cual debe detallar el uso de l mismo, 

indicando las fechas y dr>stino dcd monto a otor¡~arse. 

El anticipo que se otorgue deberá pactarse bajo la condición de precio fijo d r> ti'l l mam~ra 

que si hubiere un ajuste de precios, e l anticipo siempre se mantendrá fijo. 

La contratista deberá contar con una cuenta bancaria exclusiva para los gastos financiados 

con el anticipo en cada contrato que suscriba con las instituciones d e la Adm inistración 

Pública. 

Los Administradores del Contrato analizarán la solicitud y denegarán o autorizarán el 

anticipo solicitado en un plazo máximo de 3 días hábiles . El resultado del análisis 

efectuado será comunicado por escrito a la contratista remitiendo copia al Departamento 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

Desembolso de anticipo y amortización. 

El Banco Central de Reserva, para entregar el anticipo autorizado por los Adm inistradores 

d el Contrato, el contrati.stél deberá la conlratis tél entregar en el Departamento d e 

Adquisiciones y contratación Comprobante de Créd ito Fiscal, firmada por los 

admin is tradores del contrato y el Jefe de la unidad solicitante, adjuntando la 

correspondiente garantía de buena inversión de anticipo, el que será otorgado e n un plazo 

no mayor de 12 días hábiles. 

H anticipo ~erii aHtorlizaclo de conformidad co n los pa~os y porcen tajes defi nidos por la 

Un idad Solicitante, según lo establecido en Anexo 5, INFORM/\C:IÓ\1 GEJ\ERAL, 

Numeral 3, literal B, de las Bases de Licitación. 

La utilización de dichos fondos será verificada por las personas designadas como 

Adm inistradores del Contrato, quienes deberán expresar por escrito que la con tra tis ta ha 

utilizado el anticipo para los fines ind icados e n el párrafo anterior y que po r lo tanto ha 
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hecho buen uso del mismo, en caso de verificar o comprobar el mal uso de éste, se deberá 

hacer efectiva la garantía de anticipo, según el Articulo 69 de la Ley de Adquisidores y 

Contrataciones de la Administración Pública. 

Monto. 

El valor de la garantía será por el lOO% del anticipo autorizado. 

Denominación de la garantía. 

La garantía de buena inversión de anticipo será emitida en la misma moneda de la oferta y 

podrá ser: Garantía de una institución bancaria o fianza de una sociedad de seguros o 

afianzadora. 

Los Bancos, las sociedades de seguros y afianzadoras extranjeras, las Sociedades de 

Garantías Recíprocas (SGR), podrán emitir garantías, siempre y cuando lo hicieren por 

medio de alguna ele las instituciones del Sistema Financiero, actuando como entidad 

confirmadora de la emisión (Artículo 32 LACAP) 

Las compañías que emitan las referidas garantías, d ebe rán estar autorizadas por la 

Superintendencia d el Sistema Financiero de El Salvador y ser aceptadas por las 

instituciones contratantes. 

Vigencia. 

La vigencia de esta garantía estará comprendid a d esde la fecha del comprobante de 

crécl ito fisra 1 prPsf'nl:aclo p<Ha PI paeo df' l anticipo hasta 205 días ca IPndario cuando se 

comple ten todos Jos lnbajos contratados a satisfacción del Banco. 

Cobro. 

Esta earanlía se ejpcutará cuando se compruebe que e l contratista no aplicó los fondos 

entregados como anticipo para la iniciación del proyecto tal como fu e autorizado por los 

administradores del contrato, quienes ges tionarán la ejecución df' est·a gr~rr~ntía ani"P f' l 

Departamento Jurídico. 
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Devolución. 

Será devuelta por el Jefe del Departamento dc Adqlllsicioncs y Contrataciones, después 

que los administradores del contrato remitan al Departamento de Adquisiciones y 

contratación el acta de recepción defimttva, amortizado el anticipo y cumplida su vigencia. 

GARA~TÍA DE BUEN FUNCIONAMIENTO 

Monto. 

Dentro de los diez días hábiles posteriores a la fecha de la recepción definitiva del 

suministro, la contratista deberá rendir una garantía de buen funcionamiento a favor del 

13anco Central de Reserva de El Salvador, equ ivalente a un diez por ciento (JO%) de la 

suma total contratada. 

Denominación de la garantía. 

La garantía de buen funcionamiento será emitida en la mrsma moneda de la oferta y podrá 

ser: Garantía de u na institución banca ria o fi anza de una sociedad de seg uros o 

afia nzadora . 

Los Bancos, las sociedades de seguros y afianzad oras extranjeras, las SoriPdaclf's d f' 

Garantías Recíprocas (SGR), podrán emitir garan tías, siemp re y cua ndo lo hicieren por 

medio de a lguna de las insti tuciones del Sistema h nancicro . Las Compañías que emitan 

las referidas garantías, deberán estar au torizadas por la Superintende ncia del Sistema 

Financiero y ser aceptadas por las ins tituciones contrata ntes. 

Vigencia 

Fl pl a:to de v ir,end a dP J;:¡ p;M<ln l ír~ S(' conta rá a par tir d o la recepció n definitiva del 

suminis tro por el período de un añ.o a partir el e la recepción definitiva de las lu m inari as 

instaladas a entera satisfacción del Banco. 

Cobro 

La efectividad de la garan tía será exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las 

obligaciones contractuales, por las cua les el co ntra tista no responda en el período 

establecido . 
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Devolución 

Esta garantia será devuelta una vez se haya recibido de parte de los Administradores de l 

Contrato, notificación dirigida a la Jefatura del Departamento de Adquisiciones y 

contratación de que dicha garantía puede devolverse debido a que no existe reclamo 

alguno sobre el objeto del contrato. El documento en mención será devuelto por la Jefatura 

del Departamento de Adquisiciones y Contrataciones, conforme lo anteriormente 

mencionado y transcurrido el plazo establecido en el contrato y en la garanlia misma. 

XI. CESIÓN DEL CONTRATO. 

La Contratis ta no podrá ceder el presente contrato, ni dar a otra persona inte rés o 

participación en el mismo, ni ceder el derecho a cobrar cualquier cantidad de dinero que le 

corresponda cobrar de acuerdo a lo acá establecido. 

XII. INCUMPLIMIENTO. 

Si la Contratis ta incurriere en mora en e l cumplimiento de cua lquie ra de sus obligaciones 

contractuales por causas imputables a l mismo, e l Banco podrá declarar la caducidad del 

contrato o impondrá e l pago de multa por cada día de retraso, de conformidad a lo 

establecido en e l Artículo 85 d e la LACAP. 

XIII. MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA. 

De común acuerd o, e l presente contrato podrá ser modificado o prorrogado en su plazo de 

conformidad a la LACAP. En tales casos, e l Banco Central emitirá la correspond ien te 

resolución, la cual se re lacionará en el instrumento modificatorio. 

XIV. DOCUM ENTOS CONTRACTUALES. 

forman parle integral d el presente contra to los s iguientes doc umentos: a) Bases de 

Licitación, b) Adend as, e) Aclaraciones, d) Enmiendas, e) Consultas, f) La oferta, g) La 

resolución de adjudicaüón, h) La resolución de nombramiento de adrninistTador dd 

contrato, y i) O h·os documentos que emanen del presente contrato. En caso de 

~tmvcrsia entre estos documentos y el contrato, prevalecerá este último. 
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XV. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. 

De conformidad al Artículo 84 incisos"!" y 2'' de la LACAP, el 13anco se reserva la facultad 

dP interpretar e l presente contrato d e conformidad a la Constitución de la República, la 

LACAP y su Reglamento, demás legislación aplicable y los Principios Gene rales del 

Derecho Administr<Jtivo, y de la forma que más convenga a l interés público que se 

pretende satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación objeto del presente 

instrumento, pudiendo en tal caso girar las instruccionP.s por escrito que al a~specto 

considere convenientes. 

XVI. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. 

En caso fortuito o fuerza mayor, y d e coniormidad al Artículo 86 de la LACAP, la 

Contratis ta, previa justifi cación y entrega de la prórroga de la garantía, cua nd o esta 

proceda, podrá solicitar una p rórroga d el plazo de cumplimiento de las obli gaciones 

objeto d el presente contrato. En tod o caso, y aparte de la facultad de l Banco Central para 

otorgar tal prórroga, la misma se concederá por medio de resolución razonada que 

formará parte integrante del presente contrato. 

XVII. SOLUCIÓN OE CONHJCTOS. 

Para resolver las d iferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente 

contrato se estará a lo dispuesto en el Título VIII Capítulo I de la LACAP. 

XVIII. TERMINACIÓN DEL CONTRATO. 

El 13anco podrá dar por terminado e l contrato, sin responsabilidad para e l Banco Centra l 

de Reserva, si el suministro proporcionad o no cumple con los té rminos estipulados por el 

Banco Ccntml de Reserva. 

XlX. J;XfiNCIÓN DEL CONTRATO. 

Fl presente contrato podrá extingui rse por las ca usales indicadas en el /\rlículo 93 de la 

LAC..AP, y j o el incumplim iento de alguna de las partes firmantes a los comprom isos 

adquiridos. 

XX. JURISDIC:ClÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Pa ra los efectos jurisdicc iunalcs de este cu n lralo las par les se someten a la legis lación 

vir;cnte de la República de ¡:¡ Sa lvad or, cuya ap licación se realiza rá de co nformi dad a lo 
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establecido en el Artículo 5 de la LACAP y su Reglamento. Asimismo, señalan como 

domicilio especial el de esta ciudad a la competencia de cuyos tribunales se someten; será 

depositaria de los bienes que se le embargaren, la persona que el Banco designe, a quien 

releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos 

ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. 

XXI. LUGAR DE NOTIFICACIONES. 

Toda notificación referente a la ejecución del presente contrato será válida únicamente 

cuando sea hecha por escrito a la dirección de la parte contratante, para cuyo efecto 

sefi.alan como lugar para recibirlas, los siguientes: 

a) BANCO CENTRAL DE RESERVA en: Alameda Juan Pablo II, entre 15'' y 17•, 

Avenida Norte, San Salvador, 

b) CAMLEY, S.A. de C.V. en: Carretera Panamericana kilómetro 71/2 local 4-1, Antiguo 

Cuscatlán. 

Las partes contratantes pueden cambiar dirección, quedando en este caso obligadas a 

notificarlo por escrito a la ob·a; mientras tanto, la última dirección será la válida para los 

efectos legales. 

Así nos expresamos los comparecientes, quienes enterados y conscientes de Jos términos y 

efectos legales de l presente contrato, por convenir así a los intereses de ambas partes, 

ral"ificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos, por duplicado, en la ciudad de San 

Salvador, a los quince días del mes de noviembre del afi.o dos mil diecisiete . 

CAMLEY 
S.A. DE C.V. 

CON.I RATISTfl 

la ciudad de San Salvador, a las quince horas y diez minutos del día quince de 
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Notario, del domicilio de COMPARECEN: 

MARTA EVEI .YN ARÉV ALO DI:: IUVERA, de años d e edad, 

Eco nomista, del d omicilio de a quien 

conozco e identifico por medio de su Documento Único d e Iden tidad n úmero 

con Tarje ta de id en tificació n 

Tributaria Número 

actuilndo en su ca lidad de Apode rada General Administrativa y Judicial con 

cláusula especial del 13anco Central de Reserva de El Sa lvador, Institución Pública 

Autónoma, de carácter técnico, de este domicilio, con Tarjeta de Iden tificación Trih u taria 

n úm ero 

q ue en lo sucesivo se deno minará "el Ba nco Central" o "el Ba nco"; y por o tra parte, 

el señor NELSON MOC AN CHANG, de ai'\os de e dad , Come rcian te, del 

dom icilio de a quien no conozco, pero en este acto id entifico, por ser 

portador del Documento Ún ico de Identidad número 

y con Tarjeta de Identi ficación T ribu tar ia 

número 1 

actuando en nom bre y reprcscntnción, en su calidad de Ad rninis trador Único 

Propie tar io de la soc ied ad C AMLEY, SO CIEDAD ANÓNIM A DE CAPITAL 

VARIABLE", abrev iad amente "CAM LLY, S.A. DE C.V., del domicilio de San Salvador, 

Departa mento de San Salvad or, con Número de Identificació n Tributaria 

que en lo sucesivo se 

denom inará " La Contratis ta", cuy as pe rsone rías a l final relaciona ré, y MF DICE N: Que 

reconocen como suyas las firmas q ue ca lzan e n el docu mento qu e anteced e, po r haberlo 

firmado a mi presencia en la calidad e n que comparecen; así también me dicen que 

reco nocen los conceptos y obligaciones vertidos en tal documento, por m ed io d0. l cua l han 

.cele brado contrato denomi nado "SUMINISTRO E 1\ISTAI.ACIÓN DE LU MIN AlUAS t ., ,;; r , , 
: F.ARÁ EDfFICIOS DEL BANCO CENTRAL DE RESFRVA". El objeto del p resen te 

contrato es es tablecer las cond iciones bajo las cua les se regirá el s uminis tro e ins talación de 

lum inarias pa ra ed ificios de l naneo Central de Rese rva, de acuerd o a las especificaciones 

requeridas y ofer tad as, de confo rmidad a lo acord ad o en Sesión nú mero ( ] J-CUARENTA 

Y CINCO / IXJS MIL DIECISIETE, de fecha trein ta de oc tubre de l año dos mi l diecis ie te. El 

precio corres pondiente po r el suminis tro e instalación antes relacionado es por un monto 

de CIENTO SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS DÓ LARES 
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CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNID 

AMÉRICA, impuestos incluidos. La fuente de financiamiento es el presupuesto del i>I'CI" .... _._., 
()í 

El pago procederá de conformidad a lo regulado en las Bases de Licitación. La contrat.,~'l;;:::==t,;;?'" 

deberá presentar a los Administradores de contrato del Banco, a más tardar diez días .J 

hábiles posteriores a la fi rma del contrato, un cronograma o programa de actividades a 

realizar para la ejecución del desmontaje, suministro e instalación de las luminarias, 

indicando las actividades a desarrollar, tiempos de ejecución y desarrollo de etapas (de 

acuerdo a porcentaje de avance detallado en el numeral cuatro Romano III de las Bases de 

Licitación. Las etapas establecidas en el plazo de ejecución detallado en numeral cuatro 

romano III, de los Términos de Referencia, deberán considerarse dentro del cronograma de 

actividades y el tiempo máximo total de dicho cronograma será el expresado como el 

plazo máximo del contrato, dentro d el cual es requerido que se ejecute n el total de las 

especificaciones y actividades deta lladas en este documento de Especificaciones Técnicas 

del proyecto. Los pagos respectivos procederán de conformidad a l avance en las e tapas 

detalladas en las Bases de Licitación. El plazo máximo para recibir en forma d efinitiva el 

suminis tro e insta lación de las luminarias, será de hasta doscientos cinco días calendario 

(incluyendo período de revisión y subsanación), contados a parti r d e la firma del presente 

conh·ato. Dicho p lazo estará conformado por las etapas que detalladas en las Bases de 

Licitación. GARANTÍAS, Garantía d e cumplimiento de contrato. Dentro d e los diez días 

hábiles posteriores de firmado del presente contrato la contratista deberá rendir una 

garantía de cumplimiento de contrato a favor del Banco Central de Reserva de El Salvador, 

equivalente a un veinte por ciPnto d e la sum a total contratada . F.sta ea rantía tendrá por 

objeto garantizar tiempos de entrega y la buena ejecución de las obligaciones emanadas 

del con trato. Si la garantía no es entregada en el plazo antes mencionado el cont-rato sP 

dará por caducado de conformidad al Artículo nove nta y cuatro literal a) de la Ley de 

Adq uisidores y Contrataciones de la Administración Pública. Esta garantía permanecerá 

vigente desde la fecha de firma de contrato hasta dos meses adicion ales al plazo de 

vigencia de l contrato y será devuelta por el Jefe del Departamento de Adquis iciones y 

Contrataciones, después que los administradores del contrato remitan al Departamento de 

Adquisiciones y Contrataciones el acta de recepción definitiva y cumplida su vigencia. En 

caso de prórroga del contrato, la contratista deberá prorrogar la vigencia de la Garantía de 

Cumplimiento de Contrato por el tiempo que se prorrogue e l contrato, lo anterior d eberá 

hacerlo 

~ 
en un plazo máximo de ocho días calendarios, posteriores a la fecha de 
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comunicación de la aprobación de la prórroga. Garantía de buena inversión de anticipó. Se 

otor8ará a favor del Banco Central de Reserva, para garantizar que el <tnticipo 

ofC'ctivarnf'nh' sP aplique a la dotación y ejecución inicial del suministro. La presentación 

de esta garantía será un requisito para la entrega del anticipo. La cuantía de la misma será 

del cíen por ciento del monto del ;mticipo. Fl Banco C:l'niral dt' Rt'Sf>rva, a solicitud de la 

contratista podrá conceder un anticipo, el que deberá estar plenamente justificado y se 

aplique a la dotación y ejecución inicial del suministro, el anticipo no podrá exceder de 

dieciocho por ciento del valor contratado, siendo necesario que la contratista haga una 

solicitud por escrito a más tardar cinco días hábiles posteriores a la firma del contrato, la 

que será dirigida a los Administradores del Contrato, anexando el plan de utilización del 

anticipo solicitado, el cual debe detallar el uso del mismo, indicando las fechas y destino 

del monto a otorgarse. El anticipo que se otorgue deberá pactarse bajo la condición de 

precio fijo de tal manera que si hubiere un ajuste de prec1os, el anticipo siempre se 

mantendrá fijo. La contratista deberá contar con una cuenta bancaria exclusiva para los 

gastos financiados con el anticipo en cada contrato que suscriba con las instituciones de la 

Administración Pública. Los Administradores del Contrato analizarán la solicitud y 

denegarán o autorizarán el anticipo solicitado en un plazo máx imo de tres días hábiles. Fl 

resultado del análisis efectuado será comunicado por escrito a la contra lista remitiendo 

copia al Departamento de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. El 

valor de la garantía será por el cien por ciento del anticipo autorizado. La vigencia de esta 

ga rantía estará comprendida desde la fecha del comprobante de créd ito fiscal presentado 

para el pago del anticipo hasta doscientos cinco días calendario cuando se completen 

todos los trabajos con tratados a satisfacción del Banco y será d evuelta por el Jefe del 

Departamento de Adquisiciones y Contrataciones, después que los administradores de l 

contra to remitan al Departamento de Adquit;iciunes y Contratctciom·s el acta de recepción 

defin ili va, anw rtJzado el anticipo y e u m plida su vigencia. Carantí a de buen 

funcionamie nto. Dentro de los diez días hábiles posteriores a la fecha de la recepción 

definitiva del suministro, la contratista deberá rendir una garantía ele buen 

funcionamiento a favor del Banco Central de Reserva de El Salvador, equivalente a un diez 

por ciento de la suma total contratada. El plazo de vigencia de la garantía se contará a 

partir de la recepción defmitiva de l suministro por el período de un aiio a partir de la 

recepción definitiva de las lumina ri <1s instil ladils il Pn iNa satisfacción del Banco y será 

devuelta una vez se haya recibido de parte de los Admimslradores del Contra to, 
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plazo establecido en el contrato y e n la garantía misma. Los comparecientes se some ten a 

las restantes condiciones, pactos y renuncias que se estipulan en el contrato relativas al 

plazo y garantías de fiel cumplimiento, así como otras cláusulas cons ignadas en el mismo.

Yo, el suscrito Notario DOY FE: I) Que las firmas que se han relacionado son 

AUTÉNTICAS por haber sido puestas por los comparecientes, a mi presencia, quienes 

reconocen y ratifican los restantes términos del contrato aludido, otorgado en esta ciudad 

y en esta misma fecha; II) De ser legítima y suficiente la personería con que actúan los 

comparecientes por haber tenido a la vista: a) Respecto d e la licenciada Arévalo de Rivera: 

el Testimonio de la Escritura Matriz d e Poder General Administrativo y Judicial con 

Cláusula Especial, otoreado f>n Psta ciudad a las di f>z horas d f>l día Vf>intf> df> junio de dos 

mil ca torce, ante los oficios de l Notario jorge Alberto .Flores Torres, por el Licenciado 

Osear Ovidio Cabrera Melgar, en su carácter de Preside nte de l Consejo Directivo del 

Banco Central de Reserva de El Salvador y en consecuencia, Representante Legal del 

mismo, a fav or de la Licenciad a Marta Evely n Arévalo de Rivera, Vicepresidenta, en el 

cual consta que está facultada para otorgar actos como el presente. En dicho Poder el 

Notario autorizan te d io fe de la personería del re presentante legal del Banco Central, de la 

existen cia legal de la institución y del nombramiento de la Licenciada Arévalo de Rivera, 

como Vicepresidenta d el Banco; b) Respecto del señor Nelson Mocan Chang, i) Copia 

Certificada del Testimonio de la Escritura Pública de Consti tución de la Sociedad 

"CAMLEY, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", abreviadamente 

"CAMLEY, S.A. DE C.V.", o torgada en esta ciudad, a las siete horas del d ía uno de abril 

del ar1o do!> mil once, antes los oíicios de la nota rio Carm en /\ída r:torcs Marlínez, inscrita 

a l número CI~CUENTA Y CUATRO de l libro DOS MIL SETECIENTOS VEINTITRÉS, del 

Registro d e Sociedades del Registro de Comercio, de la cual cons ta que su denominación, 

natura leza y domicilio son los a ntes expresados, que su plazo es indefino que dentro de su 

finalidad social está la de otorgar actos como el presente, que la administración de la 

sociedad está confiada a un Administrador Único, electos para un plazo de cinco años, e l 

Administrador Único tiene amplias facultades para otorga r actos como e l presente, ii) 

Certificación de Credencial de Elección de Administrador Único Propietario y Suplente, de la 
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que~ consta qw" en el 1 ,ibro de i\ctas de la sociedad, apa rece asentada e l acta número s ie te, que 

corresponde a la Junta Gene ra l O rdinaria de Accionistas, celebrada, en esta c iud ad , a las 

quince horas drl día vc'inlisiPtf' cit' ilhril df' l año dos mil dieciséis, acordándose en el punto 

número cinco, elegir como Administrador Único Propietario, y pil ra e l período de cinco ai1os, 

a l sPñor Nrlson Moct=ln Chane; tendiendo, en consecuencia, fac ul tades sufic ientes para 

otorgar docum entos como el presente, dicha credenciill se encuentra inscrita en e l Registro d e 

Come rcio bajo el número CIENTO TRECE del libro T RFS Mll. SFTSOFY fOS CNO de l 

Regis tro de Sociedades. Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los 

efectos legal es d e esta acta notarial escri ta en tres ho¡as y leída q¡~e les fue po r mí, 

íntegramente, e n un solo acto, ratifica n su contenido y firman conmigo.- DOY FE.-
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